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MA T.: Ampliación de plazo.
REF.: Expediente Sancionatorio N" F-
0011-2013.
ANT.: ORO. U.I.P.S. N"671 de la SMA,
fecha 13 de septiembre de 2013.

Santiago, 03 de octubre de 2013.

Sr. Juan Carlos Monckeberg Femández

Superintendente del Medio Ambiente.

Miraflores N° 178, piso 7.

Santiago.

De mi consideración:

Atención: Sra. Paloma Infante Mujica.

Fiscal Instructora

Pablo Geisse Navarro y Gonzalo Montes Astaburuaga, ambos en representación

de Minera Los Pelambres, en el procedimiento administrativo sancionatorio iniciado

mediante el Ord. 428, de 12 de julio de 2013, al Señor Superintendente del Medio

Ambiente respetuosamente decimos:

Encontrándonos dentro de plazo y de conformidad con lo dispuesto por el

articulo 26 de la Ley 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos,

solicitamos se nos conceda una ampliación del plazo otorgado en virtud del Ordinario

U.I.P.S N°671, esto es, el plazo de 10 días hábiles para efectos de acompañar un

catastro, actualizado y definitivo de los sitios arqueológicos de arte rupestre rescatados a

la fecha en el Área Mauro.

El motivo para solicitar la ampliación de dicho plazo es que, atendido el gran

número de sitios arqueológicos y bloques que han sido rescatados desde los sitios

intervenidos por el proyecto en el área del Fundo El Mauro, será necesario recopilar un

significativo número de antecedentes para efectos de preparar las tablas y responder las

preguntas formuladas por esta Superintendencia. Adicionalmente, para cumplir

adecuadamente con el presente requerimiento de información es indispensable efectuar
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un trabajo de coordinación y recolección de información con los distintos arqueólogos

que han trabajado en dicha área durante los últimos años.

Por estas consideraciones, solicitamos se conceda a nuestra representada una

ampliación de 5 días hábiles del plazo para presentar la información requerida.

POR TANTO,

Solicitamos al Señor Superintendente: acceder a la ampliación de plazo solicitada.
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